
República de Colombia 

 

Rama Judicial del poder Público 
Juzgado Segundo de Familia de Santa Marta 

  
Santa Marta, quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
Referencia: Tutela promovida por JUAN MARTIN OLIVARES ACOSTA Accionados: 
COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL– UNIVERSIDAD NACIONAL 
Vinculados: ASPIRANTES Convocatoria No.1303 del 2019, Territorial Boyacá, 
Cesar y Magdalena, convocada mediante Acuerdo No. CNSC-20191000004476 del 
14-05-201– Cargo, código y grado del actor JUAN MARTIN OLIVARES Sala 
Gobernación del Magdalena. 
 

Radicado: RadicaciónNo.47001-31-60-002-2021-00403-00 
 
Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la Sala Civil Familia del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Santa Marta, en providencia del 11 de febrero del año en 
curso, en la que se declaró la nulidad a partir del fallo proferido el 22 de septiembre 
de 2021, inclusive. 
 
Por lo anterior, el Juzgado, RESUELVE 
 
PRIMERO: VINCULAR a la Institución Educativa Distrital Rodrigo Galván De La 

Bastidas. Notifíquese y córrase el traslado respectivo por el término de dos (02) días 
siguientes al recibo de la comunicación.  
 
SEGUNDO: Notifíquese esta decisión a las partes por el medio más expedito. 

 
REQUERIR a  la  Comisión  Nacional  del  Servicio  Civil –CNSC  a efectos  que 
realicen  notificación,  a  través  de  la  página  web  de  dicha  comisión  y/o  enlace  
SIMO (Sistema de apoyo para la igualdad el mérito y la oportunidad), o el medio 
más idóneo de que dispongan para tal fin. 
 
TERCERO: Una vez cumplido con lo dispuesto en los numerales primero y 
segundo, ingresar el expediente al Despacho para dictar la sentencia que en 
derecho corresponda.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 



Firmado Por:

 

 

Elsa  Camargo Amado

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 002

Santa Marta - Magdalena
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